NUMERO SIETE. LIBRO UNO. MATRIMONIO.- En la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las quince horas cuarenta minutos del día cinco de septiembre del año dos mil doce.- Ante mí, GERSOM DANILO MARTINEZ GARCIA, Notario, del domicilio de San Salvador, Comparecen los señores: NURIA REBECA ARAGON BERNABE, de veintiún años de edad, Soltera, de Nacionalidad Salvadoreña, Estudiante, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, nacida en Barrio Santa Lucia, Municipio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán a las tres horas treinta y cinco minutos del día ocho de abril de mil novecientos noventa y uno, siendo hija de Ana Gloria Bernabé, de Oficios Domésticos, originaria de Santiago Texacuango y del domicilio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, y de Manuel Antonio Aragón, Jornalero, originario de Tenancingo y del domicilio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán; Y RAFAEL ANTONIO MOLINA PINEDA, de dieciocho años de edad, soltero, de Nacionalidad Salvadoreña, Empleado, del domicilio de Ilopango, Departamento de  San Salvador, nació en Colonia las Cañas, de la Ciudad de Apopa, Departamento de San Salvador, a las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del día diez de  noviembre de mil novecientos noventa y tres, siendo hijo de María del Carmen Pineda Corona, Estudiante, originaria de Apopa, Departamento de San Salvador, del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, y de Rafael Antonio Molina Córdova, originario del Municipio de Apopa, Departamento de San Salvador y del domicilio de Apopa; comparecientes a quienes no conozco pero identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad Números cero cuatro seis cero siete cinco dos uno guion tres y, cero cinco cero tres dos cinco cinco dos guion tres; respectivamente. El presente acto ha sido celebrado con la concurrencia de los testigos que reúnen los requisitos que la Ley señala y conocen a los contrayentes señores: ZENEYDA ORQUIDEA LEMUS LINO, de veintidós  años de edad, Estudiante, del domicilio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, a quien conozco y me exhibe su Documento Único de Identidad Número cero cuatro dos uno dos tres seis uno guión seis; y, NYDIA ELIZABETH RIVERA PALACIOS, de veintidós años de edad, Estudiante, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, a quien conozco y me exhibe su Documento Único de Identidad Número cero cuatro tres uno cuatro uno tres cero guión ocho; otorgándose el presente instrumento que contiene: I.- RELACION DE ANTECEDENTES.- Según consta en el Acta Notarial que tengo a la vista, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las trece horas del día cinco de septiembre del presente año, ante mis oficios notariales, los primeros comparecientes me manifestaron que pretendían contraer matrimonio entre ellos, por lo cual les leí y expliqué las disposiciones del Código de Familia que enumera el artículo veintiuno de ese mismo Código; luego de ello les recibí declaración jurada de su referida intención de contraer matrimonio y de que no tenían impedimentos legales ni estaban sujetos a prohibición alguna al efecto; en dicho instrumento aparece además consignado el  régimen patrimonial que han acordado los contrayentes y el apellido que usará la segunda otorgante al casarse, lo cual se expresará adelante; y que una vez que me cercioré de la aptitud legal de los contrayentes y que no se contravenía prohibición alguna, acordé con ellos que se procediese a la celebración del matrimonio en esta ciudad, este día y a esta hora.- II.- CELEBRACION DEL MATRIMONIO.- Inicialmente hice saber a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión; luego impuse a los primeros de la igualdad de deberes y derechos que deben existir entre los cónyuges y de sus responsabilidades para con los hijos y los exhorté a conservar la unidad de la familia; acto continuo leí a los presentes los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis y treinta y nueve del Código de Familia. Cumplido con lo anterior, y no habiéndoseme denunciado ningún impedimento o prohibición y llenados los requisitos legales del caso, procedí a interrogar a NURIA REBECA ARAGON BERNABE, de esta manera: ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON RAFAEL ANTONIO MOLINA PINEDA? a lo que ella contestó: "SI QUIERO". En seguida, pregunté a RAFAEL ANTONIO MOLINA PINEDA ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON NURIA REBECA ARAGON BERNABE?, a lo que él respondió: "SI QUIERO".- Recibido el consentimiento de ambos contrayentes, les dirigí las siguientes palabras: "EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTAN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA".- III.- REGIMEN PATRIMONIAL ACORDADO.- Los contrayentes me expresaron que han elegido como Régimen Patrimonial para su matrimonio el de COMUNIDAD DIFERIDA. IV.- APELLIDO QUE USARA LA CONTRAYENTE.- La primera compareciente manifestó que a continuación de su primer apellido agregará el primer apellido de su cónyuge, sin la partícula "de", el cual quedara así: NURIA REBECA ARAGON MOLINA. V.- RELACION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los otorgantes me presentaron las Certificaciones de sus partidas de Nacimiento, expedidas dentro del plazo que establece el Código de familia, las cuales se agregarán al expediente Matrimonial que se inicia con el Acta Notarial relacionada, así: a) La de la primera compareciente expedida por Rosa Elisa Guerra Hernández, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, el día tres de Septiembre del año dos mil doce, en la que consta que a fojas seiscientos cuarenta y cuatro, del Libro de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, llevó a cabo en el año de mil novecientos noventa y uno, se encuentra asentada la Partida Número CIENTO TREINTA Y TRES, en la que consta que NURIA REBECA, nació a las tres horas treinta y cinco minutos del día ocho de abril de mil novecientos noventa y uno, en el Barrio Santa Lucia, en el Municipio de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, siendo hija de Manuel Antonio Aragón y de Ana Gloria Bernabé; y, b) La del segundo compareciente expedida por Doris Guadalupe Flores de Cerón, Jefe del Registro del Estado Familiar, de la Alcaldía Municipal de Apopa, Departamento de San Salvador, veinte de agosto de dos mil doce, en la que consta que a folio seiscientos treinta y ocho del Libro Sesenta y seis A, de Partidas de Nacimientos que la Alcaldía Municipal de Apopa, Departamento de San Salvador, llevó en el año de mil novecientos noventa y tres, se encuentra asentada la Partida número SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO, en la que consta que RAFAEL ANTONIO, nació a las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos del día diez de noviembre de mil novecientos noventa y tres, en la Colonia Las Cañas, de la Ciudad de Apopa, Departamento de San Salvador, siendo hijo de Rafael Antonio Molina Córdova y de María del Carmen Pineda Corona. VI.- FORMALIDADES FINALES Y CIERRE DE LA ESCRITURA.-  Así se expresaron los comparecientes, y yo el Notario Hago Constar: A) Que agregaré al legajo de anexos de mi protocolo las diligencias matrimoniales y a éstas un testimonio de la presente escritura; y B) Que les expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se los hube íntegramente en un solo acto, y a presencia de los testigos antes mencionados, ratifican su contenido y todos firmamos.- DOY FE.-
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